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DECRETONLIMERO O5O5 DE FEBRERO 12 DE Ñ24

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTERECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

oENERAL DEL DEqARTA,MENTo oet eur,toio qARA LA vtcEvctA FtscAL 2024,'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Fn e.iercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus articulos 2,209 y 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82,

Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 10, 32, y g1 , Ordenanza No
002 del 02 de.junio de2020 y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de2023.

CONSIDERANDO

b. Que en el Titulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
qr:e, "/a función administrat¡va está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcíalidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funcione.s. Las autoidades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimienfo de /os fines del Esfado. La admin¡strac¡ón
pública. en lodos sus órtJenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
que seriale la ley".

c. Que el numeral I del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la

1

b.

I

a. Qre el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "serylr a la comunidad, promover la prosperidad general y

Earantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Ccnstitución; facilitar la participación de todos en las decisiones gue /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia

¡':acífica y la vigencia de un orden justo".
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REPÚBUCADECOLOIALA

DECRETO NUl"trRO 0595 DE FEBRERO 12Df.2@.1t

"POR 
''EDIO 

DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN IE RECURSOS DEI B¡LAIVCE

UQUIDADOS A31 DE DICIEMBRE DE 2023, EtI EL PRESUPUESÍO GENT I¿AL AI L

@ , ., DEPARÍaMENTo DELQUtNDto PARA LA wGENctA FtscaL 202 t'(ulwwot
Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asatnbleas

Depañamentales".

d. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 dt: 1989

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgántco del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresr,s de ta

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerfificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos púbticos la
disponibilidad será ce¡-tificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus ve.res La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os tras/ados presupuestal<:s será

ceñificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, ad. 68; L. 179/94,

aft. 35)".

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presuouesto

Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobación y modificacíón del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. El Pli,tt El Plan
Operat¡va Anual de Inversiones debe ser evaluado y v¡ab¡liz-ado por el Cot¡¡ité depañamental de Polilt,;a t ¡scal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gobierno

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo rem¡ttrá a la Direcc¡ón d¿. Presup¿/cslo de la Sec¡')¡attij dc
Hac¡enda para que sea inclu¡do en el proyecto de Prcsupuesto Gened del Departantento.

La Secretaria de Planeación será la encargada de real¡zar el seguimíento y evaluación de la ejecuc¡,)tl dc los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, así como de presentar informe al Gobernador, a' Cotlsqo
de Gob¡emo y a la comun¡dad en genercl, sobre el nivel de avance respecto de los objel¡vos de¡ Plan de

Desarrollo y de las metas propuestas para cada vigenc¡a.

La Secretaia de Planeación aiustará el Plan Operativo Anual de ltversiones..eAald2§e eledúerLtpdj!,,,aCtollea
al presupuesto de invers¡ón. como ad¡c¡ones. reducc¡ones v traslados. (Se Subraya)

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014"POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUAUZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en el artículo 32,hace alusión al Superávit F scal y
dispone:

"Articulo 32. Superávit Fiscal- El superáv¡t flsca/ es e/ valor positivo que resulta de la diferenc¡a t:ntrc los
mayores ¡ngresos corrientes, los recursos de capital y los desembolsos del créd¡to, al ciene de la vige|,;ia fiscal
anterior. Este debe contener un análisis ¡ntegral desde el putlto de visla f¡nanciero, presupuestal y f¡si:al y que
a su vez lenga respaldo en el flujc de recursos de tesorer¡a, por cada una de las fuentes de f¡na c¡ac¡ón,
de b i d a me nte c e i¡f¡c ado s.

El superávit fiscal se ad¡cionará al presupuesto de la respectiva vigenc¡a mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os sectores, según corresponda y con las deb¡das
luentes de f¡nanc¡ación. " (Negri¡la Fuera de Texto)
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La Secretar¡a de Planeación real¡zará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones de acuerd. cot¡ l,,s

modificaciones oig¡nadas en la asamblea depaftamental durante la díscus¡ón del Proyecto de PresLtpt )stc
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RE}ÚBUCADECOLO}'üLA

DECREIO NÚMERO A]S5 DE FTBRERO 12DE2(}25

,'PORMEDIO 
DEL CUAI. SE INCORPORA PARC¡ALMEN|E RECURSOS DELBALANCE

UQUIDADOS A31 OE DICIEMÉRE DE2023,ET'I EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

DEPARÍAMEN¡O DEL AUND¡OPARA LA VIGEIICIA FISCAL 202'''

g. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,'POR MEDIO DEL CIJAL SE':
ACTIJALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL:
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO', en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIF|CACIÓN pnne CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'La ceftificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda ( )"; por lo tanto,
se anexa Ia certificación en Ia que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. No. 017 del 06 de diciembre
de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024".

j. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de
2023.. ''POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

k. Que mediante el Decreto 006 del 0'l de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE OICIEMBREDE2023",
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdifiCó EI

decreto 01 31 B de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

l. Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
día 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "( . ) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto
y, debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (...)".

m. Que la Secretaría de Educación, por medio de la plataforma controldoc con radicado
No 2024'135007453-3 lD. 22197 del 07 de febrero de 2024, requiere se ¡ncorpore los .

recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024,
con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en el BPIN 2020003630016",
por un valor de QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M/Cte.
($571 .452.029,1 I ), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
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h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On 'TÚ Y YO

SOMOS QUIND|O".
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Rrf-IJtsUCA DE COLO¡,BIA

DNCRETO NÚ¡,fRO O5S5 DE FEBRMO QDE^AJ

,,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECIJRSOS DE BALANCE
UQUIDADOS A3I DE DICIEMBRE DE 2023. EN EL PRESUPUESIO GENI I¡ALDEL

§*"aA, 
DEPARTAMENTo DEL QutNDto PARA LA vtgENctaFtscaL 202:

(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear el siguiente
rubro presupuestal que se relaciona a continuación'

cootGo NOMBRE

.S
w

q"*.--X"uA,r*"

l
031 4 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.2201 071.01 6 - 91

Fortalecimiento territorial para una gest¡ón educalrva
integral en la Secretaría de Educación Departam( rta! dcl
Ouind io

n. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 07 de febrero dL.2024,
la certificación de viabilidad pan tealizar los ajustes con recursos del balance, en el
proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión del Departamento del Quindío, en concordanc¡a con el Plan de Desarrollo
2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el PIan Operativo Anual de lnversiones -
POAI de la vigencia 2024, certificac¡ón que hace parte integral del presente acto
administrativo así.

22

2201
Calidad. cobertura y fortalecimrento de la educaciór nicial
prescolar. básica y mcdra.' fú y yo con educacrón y calrda(

Fortalecimiento territorial para una gest¡ón educativa integr¡r en la
Secretaria de Educación Departamental del Quindio

2020003630016

o. Que la asignación de los recursos correspond ientes al Superávit Fiscal de la vrlrencra

2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría de Educación, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente, por lo que se hace necesano adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un va or de

QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS

MIL VEINTINUEVE PESOS CON ONCE CENTAVOS M/Cte. ($571.452.029,11)

p. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del QuindÍo

ARTíCULO PRIMERO: Ad¡c¡ónese el Presupuesto de lngresos del Departamenio del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS CON
ONCE CENTAVOS M/Cte. ($571.452.029,11), según el s¡gu¡ente detalle:

lnclusión Social y Eq!idad

Educación

l

,.{

4

LINEA
ESTRATÉGtcA:

CODIGO BPIN Y
NOMBRE OEL
PROYECTO:

lsecron,
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VALOR

NOMBRE

RT.PUBUCA DE COLOI\4BLA4B
w

W*J¿¿A¡*"
81,tu ¿r*

DECRTTO Nr"fiRo 0)95 DE FEBRERo I2DE2(rr25

,,PORMEDIO DELCUALSE INCORPORA PARCIALNENIE RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS 431 DEDICIETIBRE DE 2023, EII EL PRESUPUES¡O GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DEL euNo¡o paRALA wGENcta FtscaL 2024"

0314 - 1

0314 - 12

03'14 -'1210

0314 - 121002

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARíA DE EDUCACION

coDtGo NOMBRE
ln gresos $ 571,452,029.11

_§5rl 52w!
$ 571,452,029.',|1

O3'14 - 121002002 . Superávit F¡scal Recurso de Dest¡nación Espec¡f¡ca
4314 . 12140200207 - 91 Superávit Recurso Destinado del l\.4onopolio

s 571,452,029.11

$ 571,452,029.11

s 571452.029 11

ARTICULO SEGUNDO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindio para la vigencia fiscal 2024, el s¡guiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARíA DE EDUCACION

coDtGo VALOR

Fodalecimiento territorial para una geslión
0314 . 2 3 2 02 02.008.00.00 00 .2201071 .016 - 91 educat¡va integral en la Secretaria de

Educ?qlqn Depatq¡tgrrlel dglqqr!qjo
$ 571 ,452,029.11

ART|CULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento dei

Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y UN

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE PESOS CON
ONCE CENTAVOS M/Cte. ($571.452.029,11), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETAR|A DE EDUCACION

coDtGo

Recursos de cap¡tal
Recursos del balance
Superáv¡t fiscal

I

03'14

0314

03 r4

2

2.3.2.02

2.3.2.02

2.3.2.02

2.3.2.O2

2.3.2.02

Gastos

lnversión

Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os

Adquisiciones diferentes de activos

Adquisición de serv¡c¡os

$ 57 1 ,452,029 .1 ',l

§ s7 't ,452,029 1 1

s 57 1 ,452,029 .1 'l

$ 571,452.029.11

$ 571 ,452,029 .',t',1

0314
I

0314
i

0 314

0314

0314

02.008

02.008.00

02.008.00.00

02

4314 - 2 3.2.02.02.008.00.00.00

Servicios prestados a las empresas y
seryicigg llCflgducc¡ón
Serv¡cios prestados a las empresas y
servic¡os de producción
Servicios prestados a las empresas y
servicios {q proqucción
Serv¡cios prestados a las empresas y
servicios de producción

5 57 1 .452,029.',1 ',l

§ 571,452,029.a 1

$ s7'1,452,029.11

s 571,452,029.11

031 4 - 2.3.?_.02.02.008.00.00.00.2201 071 Servicio educativo $ 57',1,452,029.11
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REPÚBUCADECOLO}.,ÍBIA

Luis Alberto Rincón Quintero / Secretaria de Plane

Jua¡ Sebastrán Arcilá Pineda / Director Fiñanciero
Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaría de Hacien

Revisó: Juli lvlilena Peralta Paula (Componente Juridico) / Contratista / S
E aboró: Erlka Tatia¡a SaInas l\¡uñoz / Contratista / Secretaria de Ha

DECRETO NI,]MERO O5S5 DE FEBRERO 12 DE2E5

Hacre

cienda

.#
w

%§¿tq.*
Slrhraá*

''POR 
'/'EüO 

DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALNEN¡E RECURSOS DE AÁIA/VCE
UQUIDADOS A3I DE DICIEMBRE OE 2023, EN EL PRESUPUESrO GENT RAL DEL

DEpARfAMENfo DELeUtND¡o paRA LA weENcta FtscaL 2o2t"

coDtGo NOMBRE VALOR

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedic ón

Dado en Armenia Quindio, a los doce días (12) del mes de febrero de 2424

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MIG EL GALVIS DOYA
RNADOR DEL DEPARTAME O DEL QUINDiO

Eugenia Londoño Giraldo / Secretaria de H

GOBü

Aprobó:
Aprobó:
Revisó:
Revisó:

rurk
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I Fortalecimiento territorial para una gestión
o314 - 2.3.2.o2.o2.o08.00.00.00.2201071.016 - 91 | educativa inlegral en la Secretaria de $ 571 ,452,029.1 1

] lEducación DepartamenEl d-gl Qu¡ndio ._ -]
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